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Acuerdo de Disponibilidad de Información 

CUENTA: Con fecha 08 de Marzo de 2018, la persona que se identifica como LLOBET IVÁN 
CETZAL MARTÍNEZ, presentó solicitud de información en términos de lo dispuesto en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, a quien le fue 
asignado por el sistema INFOMEX Tabasco el número de folio 00383918, y en donde 
textualmente solicitó lo siguiente; "Hola, quisiera conocer si ustedes realizan donaciones 
de libros y o publicaciones que realizan bajo su sello editorial, sólo en caso de ser 
afirmativa su respuesta quisiera saber a quién debo dirigir la solicitud y desearía 
conocer el procedimiento a seguir para poder acceder a los mismos, puesto que serían 
para acrecentar el acervo bibliográfico de la UIMQRoo, que es una universidad pública 
con un modelo educativo único enfocado mayormente a indígenas en la Península de 
Yucatán." (Sic). Procédase a emitir el correspondiente acuerdo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DE TABASCO, UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA. VILLAHERMOSA, TABASCO A 13 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Vista la Cuenta que antecede se acuerda: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. En razón de la solicitud de información presentada por la persona que se identifica 
como LLOBET IVÁN CETZAL MARTÍNEZ, esta Unidad de Transparencia giró el oficio 
Nº UT/027/2018 a los Enlaces de Transparencia de la Dirección de Planeación y Evaluación 
Operativa del Instituto de Educación para Adultos de Tabasco, por ser el área competente para 
dar dicha información, como así lo señala el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tabasco; en consecuencia se tiene por presentado el 
oficio Nº. DPE/050/2018 recibido el día 09 de Marzo del año que transcurre, signado por el 
MAPP. Raúl Ochoa Bolón, Encargado de Despacho de la Dirección de Planeación y 
Evaluación Operativa del IEAT; oficio en donde se remite la respuesta a la solicitud de acceso 
a la información registrada con número de folio 00383918, por lo que se ordena agregar el 
oficio de cuenta, para que surtan los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información 
solicitada ante esta Unidad de Transparencia es pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En razón de lo expuesto, se acuerda entregar el oficio de cuenta, por medio del cual, la 
Dirección de Planeación y Evaluación Operativa del Instituto de Educación para Adultos de 
Tabasco, informa que " ... este Instituto no realiza donaciones de libros y/o publicaciones que se 
emiten bajo su sello editorial ... ", es decir existe cero registro de lo peticionado por el 
solicitante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Para reforzar lo señalado por la Dirección de Planeación y Evaluación Operativa de este 
Sujeto Obligado, se citan los Criterios 007/10 y 018/13 emitidos por el Pleno del Instituto 
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Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, antes 
IFAI, mismos que se transcriben:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Criterio 007/10 
No será necesario que el Comité de Información declare formalmente la inexistencia, 
cuando del análisis a la normatividad aplicable no se desprenda obligación alguna de 
contar con la información solicitada ni se advierta algún otro elemento de convicción 
que apunte a su existencia. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y su Reglamento prevén un procedimiento a seguir para declarar 
formalmente la inexistencia por parte de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. Este implica, entre otras cosas, que los Comités de Información confirmen la 
inexistencia manifestada por las unidades administrativas competentes que hubiesen realizado 
la búsqueda de la información que se solicitó. No obstante lo anterior, existen situaciones en 
las que, por una parte al analizar la normatividad aplicable a la materia de la solicitud, no se 
advierte obligación alguna por parte de las dependencias y entidades de contar con la 
información y, por otra, no se tienen suficientes elementos de convicción que permitan suponer 
que ésta existe. En estos casos, se considera que no es necesario que el Comité de 
Información declare formalmente la inexistencia de los documentos requeridos. Expedientes: 
5088/08 Policía Federal - Alonso Lujambio lrazábal 3456109 Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes-Ángel Trinidad Zaldívar 5260109 Secretaría de la Defensa Nacional - Ángel 
Trinidad Zaldívar 5755/09 Instituto Nacional de Cancerología - Ángel Trinidad Zaldívar 206/10 
Secretaría de Educación Pública - Sigrid Arzt Colunga 

Criterio 18/13 
Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia. En los 
casos en que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado de la búsqueda de la 
información sea cero, esta deberá entenderse como un dato que constituye un elemento 
numérico que atiende la solicitud, y no como la inexistencia de la información solicitada. Por lo 
anterior, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, el número cero es una respuesta válida cuando se solicita 
información cuantitativa, en virtud de que se trata de un valor en sí mismo. 
Resoluciones 
ROA 2238113. Interpuesto en contra de la Procuraduría General de la República. Comisionada 
Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. 
ROA 0455113. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Migración. Comisionado Ponente 
Ángel Trinidad Zaldívar. 
ROA 4451112. Interpuesto en contra de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. 
Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. 
ROA 2111112. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente 
María Elena Pérez-Jaén Zermeño. 
4301/11. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 

Además de lo anteriormente expuesto, es importante destacar que la actuación de este Sujeto 
Obligado se desarrolló con apego al Principio de Buena Fe, entendido éste como un principio 
que obliga a todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el 
tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y 
por ello este Instituto en uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y 
al marco jurídico que rige el Derecho de Acceso a la Información; además se notificó la 
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respuesta a la presente solicitud de acceso a la información, en los tiempos legales señalados 
para tal fin, como así se señala en el artículo 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con la presente determinación, se satisface el Derecho de Acceso a la Información del 
solicitante, pues este Sujeto Obligado atendió su petición en los términos de la información 
requerida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En razón de lo expuesto, se acuerda entregar el oficio de cuenta, por medio del cual, la 
Dirección de Planeación y Evaluación Operativa del Instituto de Educación para Adultos de 
Tabasco, informa sobre lo solicitado en el folio 00383918.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Notifíquese al solicitante vía INFOMEX, haciéndole saber que la información 
también se encuentra a disposición por un periodo de diez días hábiles, siguientes a la 
notificación respectiva en los archivos de esta Unidad de Transparencia, ubicada en Calle 
Vicente Guerrero No. 304 esquina Vázquez Norte, Colonia Centro en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, C.P. 86000 con número de teléfono 351-00-35 ext. 533, en un horario 
de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes para su consulta y entrega de la misma en caso de 
que se requiera la reproducción, con previo pago de los derechos correspondientes de 
acuerdo a la modalidad elegida para ello. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Hágase del conocimiento del presente acuerdo a la Lic. Martha Osorio Broca, 
Directora General del Instituto de Educación para Adultos de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de 
este Sujeto Obligado, tal y como lo señala el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco.--------------------------------------------------------------

SEXTO. Se hace del conocimiento al solicitante que podrá hacer valer cualquier medio de 
impugnación, debiendo acreditar los requisitos previstos en el numeral 150 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, para los efectos 
correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMO. Una vez realizada la notificación respectiva, archívese el presente expediente· como 
asunto totalmente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .JCúmplase. - - - - - - -

UNIDAD DE 
ACCESO A LA 

INFORMACION 
I E A T 

~ 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 

Estado de Tabasco (L TAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información 

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN PARA ADULTOS 

Fecha de presentación de la solicitud: 08/03/2018 03:47 
Número de Folio: 00383918 
Nombre o denominación social del solicitante: Llobet lván Cetzal Martínez . 
Información que requiere: Hola, quisiera conocer si ustedes realizan donaciones de libros y o publicaciones 
que realizan bajo su sello editorial, sólo en caso de ser afirmativa su respuesta quisiera saber a quién debo 
dirigir la solicitud y desearía conocer el procedimiento a seguir para poder acceder a los mismos, puesto que 
serían para acrecentar el acervo bibliográfico de la UIMQRoo, que es una universidad pública con un modelo 
educativo único enfocado mayormente a indígenas en la Península de Yucatán. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: 

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información 
de la PNT 

*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta. 
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere. 

* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá 

presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente. 

Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se 
practiquen. 
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según lo establecido 
en el artículo 133 de la LTAIPET. 

Plazos de respuesta: 
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado 
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella: 
06/04/2018. El plazd podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias 

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las 

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que 
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deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la 
LTAIPET. 

En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien 

precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles: 

15/03/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 1 O días según lo establecido en el 
artículo 131 párrafo cuarto de la L TAIPET. 

Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al 

día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la 
LTAIPET. 

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y 
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 13/03/2018 según lo establecido en los artículos 142, 
LTAIPET. 

Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, 
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se 
procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos 

de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo 
tercero de la L TAIPET. 

Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud. 

* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará 
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. 
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la 
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de 

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo 

130 párrafo segundo de la LTAIPET. 

* Sí su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia 

certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo 

cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de 

este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos 

siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional. 
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Por este medio, hago de su conocimiento ._q-ue_ e_n la ÍJnidaddefransparencia del fE" iJ\ cg.,. fecha 08 
de Marzo del presente año, recibió una solicitud de información a través del sistema INFOMEX
Tabasco, por la persona que se hizo llamar Llobet lván Cetza/ Martínez, quien requiere la 
siguiente información que se cita de manera textual: 

Folio 00383918. "Hola, qws,era conocer si ustedes realizan donaciones de libros y o 
publicaciones que realizan bajo su sello editorial, sólo en caso de ser afirmativa su 
respuesta quisiera saber a quién debo dirigir la solicitud y desearía conocer el 
procedimiento a seguir para poder acceder a los mismos, puesto que serían para 
acrecentar el acervo bibliográfico de la UIMQRoo, que es una universidad pública con un 
modelo educativo único enfocado mayormente a indígenas en la Península de 
Yucatán. "(Sic) . 

Por lo que a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 35 fracción 111 del Reglamento 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, solicito dar 
respuesta a la Unidad de Transparencia de este Instituto, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, 
considerando que tenemos término para entregar la información. 

Calle Vicente Guerrero No. 304, esqu ina Vázquez Norte 
Colonia Centro. C.P. 86000 
351-00-35, 351-04-09 Y 351-00-62 
Villahermosa, Tabasco, México 
http://tabasco.inea.gob.mx 
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Lic. Nadxieli Isabel Saynes Escobar 
Encargada de Despacho de la 
Unidad de Transparencia 
Presente . 

Oficio: DPE/050/2018. 
Asunto: Información 

Villahermosa, Tabasco; a 09 dé Marzo de 2018. 

En atención a su Oficio No. UT/027/2018 recibido en esta Dirección a mi cargo el día 09 de Marzo 

del presente año , en donde la persona que se hizo llamar Llovet lván Cetzal Martínez, quien 

requiere información a través del Sistema INFOMEX. 

Folio: 00383918 "Hola, quisiera conocer si ustedes realizan donaciones de libros y o publicaciones 

que realizan bajo su sello editorial, sólo en caso de ser afirmativa su respuesta quisiera saber a 

quién debo dirigir la solicitud y desearía conocer el procedimiento a seguir para poder acceder a 

los mismos, puesto que serían para acrecentar el aceNo bibliográfico de la UIMQRoo, que es una 

universidad pública con un modelos educativo único enfocado mayormente a indígenas en la 

Península de Yucatán." (Sic). 

Al respecto me permito comunicarle que en las Reglas de Operación del Programa Educación para 

Adultos (!NEA) para el Ejercicio Fiscal 2018; publicado el día viernes 29 de Diciembre de 2017 en 

el Diario Oficial de la Federación , Octava Sección - Vespertina manifiesta que: 

El Artículo 3°. De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todo 

individuo tiene derecho a recibir educación. La Ley General de Educación en su artículo 43 señala 

que la educación para adultos está destinada a individuos de 15 años o más que no haya 

cursado o concluido la educación primaria o secundaria. 

Calle Vicente Guerrero No. 304, esquina Vázquez Norte . 
Colonia Centro. C.P . 86000 
351-00-35, 351-04-09 y 351-00-62 
Villahermosa, Tabasco, México 
http://tabasco.inea.gob.mx 
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Por lo que el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA) Establece 

específicamente para el cumplimiento de nuestro objetivo principal en este caso los beneficiarios, 

El sistema Curricular del MEVyT (Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo) que es la 

expresión de una visión de política educativa basada en los principios de educación para la vida y 

a lo largo de la vida. Se constituye en el modelo educativo que ofrece el INEA para personas 

jóvenes y personas adultas que deseen alfabetizarse, concluir su primaria o su secundaria. Tiene 

como propósito ofrecer opciones educativas vinculadas a las necesidades e intereses de las 
personas jóvenes y personas adultas de 15 años o más, orientadas a desarrollar sus 
competencias para desenvolverse en mejores condiciones en su vida personal , familiar, laboral y 

social. El MEVyT está dirigido a que las personas superen la situación de rezago educativo a 

través de una oferta múltiple y flexible de módulos temáticos. Entre los que se encuentran los 

básicos y diversificados. 

Dicho material didáctico, es proporcionado como un apoyo en especie (materiales impresos, 
electrónicos o en línea) a toda aquella persona que recibe el Servicio de Educación en 

Alfabetización , Primaria y Secundaria, razón por el cual este Instituto no realiza donaciones de 

libros y/o publicaciones que se emiten bajo su sello editorial, por lo cual nos encontramos 

imposibilitados de dar atención a su solicitud a través del Sistema lnfomex. 

Reiterándoles que podrá consultar dicho material didáctico en la página electrónica del !NEA en el 

cua l es la siguiente: http://www.cursosinea.conevyt.orq.mx/index.php 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un afectuoso saludo. 

Atentamente 

C.C.P. Lic. Martha Osorio Broca.- Directora General del IEAT.-Para su conocimiento. 
ROB/mchl 

Ca lle Vicente Guerrero No. 304, esquina Vázquez Norte. 
Colonia Cent ro . C.P. 86000 
351-00-35, 351-04-09 y 351-00-62 
Vill ahermosa, Tabasco, México 
http://tabasco.inea.gob.mx 


